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 Las garantías son un instrumento financiero o efectivo en cuenta,
destinado a garantizar el cumplimiento de obligaciones económicas
establecidas entre dos partes.

 Responden a todas las obligaciones incluidos impuestos vigentes, intereses
de demora, penalizaciones y cuotas que fueran exigibles en el momento de
pago.
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Resolución 2 agosto de 2016 de la SEE, se aprueban las NGGSG

Orden ETU/1977/2016 , sobre peajes y cánones 
asociados al acceso de terceros



Garantías de Contratación y Desbalances PVB
Principios básicos de funcionamiento del Régimen de Garantías

Cuenta de Garantías1

Instrumentos de formalización2

Valoración de Garantías3

Gestión de Garantías4

Consecuencias operativas en caso de incumplimiento5

Ejecución de Garantías6



Garantías de Contratación y Desbalances PVB
Plataformas de soporte

 Solicitud y formalización de contratos de acceso ATR,
 Cálculo de requerimientos de garantías de contratos de acceso ATR.

 Constitución y mantenimiento de instrumentos de garantías.
 Asignación de las garantías para las distintas actividades.
 Consultas sobre las garantías disponibles y comprometidas.

Gestor de Garantías

Plataforma Capacidad



Garantías de Contratación y Desbalances PVB
Contratación ATR: Modelo de garantías CCII intraeuropeas

Plataforma única Contratación Capacidad 
para todos los operadores

El operador instalación comunica
al GTS los impagos en contratos

GTS envía necesidades constitución
de garantías para los Contratos de
Capacidad VIPS y Sobrenominaciones

El GTS envía órdenes de ejecución
de las garantías ante impagados
por estos servicios
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La contratación de capacidad en CCII
europeas, se realiza con mecanismos
de mercado subastas en la plataforma
PRISMA.

Operador
Comercializador

(Usuario)

Gestor Garantías



Garantías de Contratación y Desbalances PVB
Contratación ATR: Modelo de garantías CCII no intraeuropeas

Plataforma única Contratación Capacidad 
para todos los operadores

El operador instalación comunica
al GTS los impagos en contratos

GTS envía necesidades constitución
de garantías para los Contratos

El GTS envía órdenes de ejecución
de las garantías ante impagados
por estos servicios
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El comercializador/usuario contrata
servicios con los operadores/GTS

Operador
Comercializador

(Usuario)

Gestor Garantías
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Garantías en el Sector Gasista
Contratación ATR

DESBALANCES 
EN PVB

CONTRATACIÓN 
ATR



Garantías en el Sector Gasista
Contratación ATR

VALORACIÓN

• Modelo de formulación de garantías basado en
cánones, peajes y coeficientes (de
interrumpiblidad y productos inferiores al
año).

• Valoración por servicio y producto.

ACTUACIÓN GTS

BENEFICIARIOFINALIDAD

• El beneficiario último es el operador
(TRANSPORTISTA, DISTRIBUIDOR) y GTS
(para AASS).

• GTS es el coordinador de garantías.

• Garantías dan cobertura a obligaciones de
pago derivadas de contratos de capacidad
(garantizar cobros).

http://www.google.es/url?url=http://www.impuestosparaandarporcasa.es/2015/07/calcula-las-nuevas-retenciones-de-tu-nomina-o-de-tu-plan-de-pensiones/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwiSr6TG-4vLAhVMnBoKHacmDroQwW4ILjAM&usg=AFQjCNGyjv-2ju_q2Yb_WZFS09KNNVOtTw
http://www.google.es/url?url=http://www.impuestosparaandarporcasa.es/2015/07/calcula-las-nuevas-retenciones-de-tu-nomina-o-de-tu-plan-de-pensiones/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwiSr6TG-4vLAhVMnBoKHacmDroQwW4ILjAM&usg=AFQjCNGyjv-2ju_q2Yb_WZFS09KNNVOtTw


Garantías en el Sector Gasista
Contratación ATR

Anexo IX de NGGSG: Importe y vigencia de garantías para contratación de capacidad

 Todo sujeto que desee contratar capacidad en
almacenamiento subterráneo, en planta de
regasificación o en el Punto Virtual de Balance,
deberá prestar las siguientes garantías para cada
uno de sus contratos y por cada uno de los
servicios o productos contratados en cada
instalación

 Peaje aplicable a los contratos de acceso de
duración inferior a un año.

 Coeficientes a aplicar al término fijo de caudal de
los peajes correspondientes a servicios de acceso a
las instalaciones gasistas, con duración inferior al
año: intradiario, diario, mensual y trimestral.

Orden ETU/1283/2017, peajes y cánones asociados al acceso de terceros



Garantías en el Sector Gasista
Contratación ATR

 Desde el 1 de octubre (RD 984/2015), tras comprobar que el usuario dispone de las garantías suficientes, se
procede a la formalización del contrato.

Información de garantías en el SL-ATR asociadas a un contrato

1
2 3

5 6 7

• Servicio contratado
• Cantidad contratada
• Producto - duración
• Secuencia del envío de requerimiento de garantías al GG (Mibgas)
• Importe de garantías
• Fecha de bloqueo de garantías1)

• Fecha de fin de vigencia de la garantía

1
2
3
4

5
6
7

(1) La fecha de registro de un contrato, coincide 
con la fecha de bloqueo de garantías 

S1

Garantías asociadas a dicho contrato

12/08 30/10

S1:21,70€
6 7

5

Contrato de un servicio

01/09 30/09

2000kWh/d

1

3

2

4



 En la web de Enagás GTS está disponible un simulador de garantías de PVB en el apartado Garantías:

Este simulador proporcionará para un servicio-producto seleccionados una valoración de:
• La cuantía de las garantías a constituir
• Fecha de fin de vigencia del requerimiento de garantías correspondiente

Garantías en el Sector Gasista
Simulador de Garantías Contratación ATR



CONTRATACIÓN 
ATR

Garantías en el Sector Gasista
Desbalances en PVB

DESBALANCES 
EN PVB



Garantías en el Sector Gasista
Desbalances en PVB

VALORACIÓN

• Mínimo de 150.000 €

• Actualización bimensual en función de los 
desbalances de cada usuario en el último año 
móvil.

ACTUACIÓN GTS

BENEFICIARIOFINALIDAD

• El beneficiario último es el GTS.• Garantías dan cobertura a obligaciones de
pago asociadas a liquidación de desbalances
en PVB y liquidación de acciones de balance del
GTS.

• GTS es el coordinador de garantías.

http://www.google.es/url?url=http://www.impuestosparaandarporcasa.es/2015/07/calcula-las-nuevas-retenciones-de-tu-nomina-o-de-tu-plan-de-pensiones/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwiSr6TG-4vLAhVMnBoKHacmDroQwW4ILjAM&usg=AFQjCNGyjv-2ju_q2Yb_WZFS09KNNVOtTw
http://www.google.es/url?url=http://www.impuestosparaandarporcasa.es/2015/07/calcula-las-nuevas-retenciones-de-tu-nomina-o-de-tu-plan-de-pensiones/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwiSr6TG-4vLAhVMnBoKHacmDroQwW4ILjAM&usg=AFQjCNGyjv-2ju_q2Yb_WZFS09KNNVOtTw


Garantías en el Sector Gasista
Desbalances en PVB

Anexo VIII de NGGSG: Importe y vigencia de las garantías requeridas para desbalances en el PVB

 Se toman los últimos doce meses naturales completos inmediatamente anteriores al momento de actualización
y se dividen en 4 trimestres.

 Para cada uno de los trimestres, se calcula la garantía con la siguiente fórmula:

𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈=δ𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈∗
∑ 𝑠𝑠𝐺𝐺𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝐺𝐺𝑠𝑠𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈 𝑅𝑅𝑅𝑅 + ∑𝑐𝑐𝑐𝑐𝑠𝑠𝑠𝑠𝑐𝑐𝐺𝐺𝑐𝑐𝑠𝑠𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃

𝑠𝑠 ∗D∗ �𝑃𝑃

Donde d: número de días del trimestre de cálculo y

 Garantía a presentar:

Garantía1T Garantía2T Garantía3T Garantía4T

Mín: 

150.000 €
Máx:



 En la web de Enagás GTS está disponible un simulador de garantías de PVB:

Este simulador proporcionará la cuantía de las garantías a constituir, que se actualizan bimensualmente 
conforme establece la normativa.

Garantías en el Sector Gasista
Simulador de Garantías Desbalances PVB



Gracias por su atención



Anexo 1. Cálculo de garantías por Desbalances en PVB

I. δUSU: desviación de las salidas y el riesgo derivado de las operaciones de cesión de gas en el PVB respecto a las entradas y 
las adquisiciones de gas en el PVB.

II. ΣsalidasUSU RT: salidas totales de la red de transporte que ha efectuado el usuario a lo largo del último año móvil.
III. ΣcesionesUSU PVB: cesiones de gas en el PVB realizadas por el usuario a lo largo del último año móvil.

IV. D es el periodo de riesgo que debe cubrir la garantía. El valor inicial de este parámetro será 19 días, que equivale a dos 
ciclos de facturación de la Liquidación de los Recargos por Desbalance Provisional más 5 días. 

V. P es el precio del gas calculado

I. ΣsalidasUSU RT: salidas totales de la red de transporte que ha efectuado el usuario en el periodo de cálculo, en los días con 
desbalance negativo

II. ΣcesionesUSU PVB: cesiones de gas en el PVB realizadas por el usuario en el periodo de cálculo, en los días con desbalance 
negativo.

III. ΣentradasUSU RT: entradas a la red de transporte que ha efectuado el usuario en el periodo de cálculo, en los días con 
desbalance negativo.

IV. ΣadquisicionesUSU PVB: adquisiciones de gas en el PVB realizadas por el usuario en el periodo de cálculo, en los días con 
desbalance negativo.

V. En el caso de nuevos usuarios que no dispongan ni de demanda ni de cesión de gas en el PVB en el año móvil anterior, δUSU
tomará el valor de 0,05.



PVB

Tf: Término fijo del peaje o canon o
precio resultante de la subasta (si
procede)

Tv: Término variable del peaje o canon o
precio resultante de la subasta (si
procede)

Qa: Caudal del gas natural a facturar o
capacidad de almacenamiento
contratada

FA: Factor de riesgo del producto anual=2

FT: Factor de riesgo del producto
trimestral=2

FM: Factor de riesgo del producto
mensual=1

FD: Factor de riesgo del producto
diario=1

IEH:Es el Impuesto Especial de
Hidrocarburos en vigor (0,000936
€/kWh)

Anexo 3. Fórmulas garantías contratación ATR
(Resolución 2 Agosto NGGTS. Anexo IX)



Tf: Término fijo del peaje o canon o
precio resultante de la subasta (si
procede). Tv: Término variable del
peaje o canon o precio resultante de
la subasta (si procede)

Qa: Caudal del gas natural a facturar o
capacidad de almacenamiento
contratada

FA: Factor de riesgo del producto anual=2

FT: Factor de riesgo del producto
trimestral=2

FM: Factor de riesgo del producto
mensual=1

FD: Factor de riesgo del producto
diario.=1

Anexo 3. Fórmulas garantías contratación ATR
(Resolución 2 Agosto NGGTS. Anexo IX)
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